
¿Cómo
subir un
negocio al
portal
KNG?

Guía para asesores



Inicia sesión con tu cuenta de asesor KNG. Del lado izquiero tendrás un menú, das
click en "Negocios", y posteriormente en "Nuevo negocio".



Después de hacer click en "Nuevo negocio", te llevará a esta pantalla. El primer
paso es elegir el tipo de inversión: directa o a través de plataforma.



Para este ejemplo, elegiremos un negocio vía plataforma. La siguiente pantalla te da a
elegir entre todas los productos disponibles. Selecciona la preferencia del cliente.



Una vez que seleccionas el tipo de producto, aparecerá una ventana con todos los
requisitos generales y los formatos necesarios para abrir la cuenta. Da click en

"continuar".



Indicar el monto de la inversión y la moneda.



Seleccionar el cliente. Normalmente, al ser un negocio nuevo, tendrás que dar de alta
al cliente primero. Haz click en el botón de "registrar" y llena toda la información del

cliente.



Aquí subirás todos los documentos y formatos requeridos. Documentos generales:
ID, comprobante de domicilio, y selfies. Del lado izquierdo hay un menú con todos

los formatos específicos del tipo de producto seleccionado. 



Una vez que hayas subido todos los documentos, haz click en "Guardar y enviar". La
aplicación será enviada a nuestro equipo administrativo, quién la revisará y mandará

alertas si hay que corregir algún documento o si falta algo.



Es importante revisar tu negocio continúamente en el portal KNG. Una vez que tu
negocio esté aprobado, tendrás que subir los siguientes documentos: Dealings Form, 
Comprobante de transferencia, y nota de contrato. Una vez que hayas subido la nota

de contrato, se pagará tu comisión correspondiente apenas esté disponible.

Es un requisito subir los negocios y toda la documentación correspondiente al portal
para poder recibir tu pago. 


